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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
…MEGM… 

 
Grupo de Correspondencia 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 
Sede Judicial  CAN

De: German Mancera <germancera1@yahoo.com.mx>
Enviado: lunes, 5 de octubre de 2020 4:46 p. m.
Asunto: contestación de demanda y llamamiento en garan�a proceso 110001-3343-061-2020-000138-00
 
Contestación	 de	 demanda	 acción	 de	 reparación	 directa	 y	 llamamiento	 en	 garantıá	 	 	 	 expediente
110001-3343-061-2020-000138-00	 del	 juzgado	 61	 administrativo	 	 del	 circuito	 de	 Bogota	 	 en
atención	al	decreto	806		del	2020,	articulo	3	

demandante	JOSE	RAUL	GARZON	MARTIN	Y	OTROS	
demandado		E.S.E	HOSPITALNUESTRA	SEN� ORA	DEL	PILAR	DE	MEDINA	Y	OTROS	
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Medina  octubre  2020 
 
 
Doctora 
EDITH ALARCON BERNAL. 

 Juez sesenta y uno (61) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá-Sección 

Tercera. 

 
Referencia: Contestación de demanda acción de reparación directa   expediente 
110001-3343-061-2020-000138-00 de JOSE RAUL GARZON MARTIN Y OTROS contra 
la E.S.E HOSPITALNUESTRA SEÑORA DEL PILAR DE MEDINA. 
 

 

GERMAN ALFREDO MANCERA BARBOSA, abogado en ejercicio, mayor y vecino de 

este Municipio, identificado con cedula de ciudadanía 79579823, TP 139523 del Cs de la 

Judicatura   en mi condición de apoderado de la E.S.E  HOSPITAL NUESTRA SEÑORA 

DEL PILAR DE MEDINA., demandado dentro del proceso de la referencia, por medio del 

presente escrito me permito contestar la demanda de  expediente  110001-3343-061-2020-
000138-00  de JOSE RAUL GARZON MARTIN Y OTROS contra la E.S.E  HOSPITAL 

NUESTRA SEÑORA DEL PILAR DE MEDINA, oponiéndome y no aceptando todas las 

pretensiones y condenas  de la parte actora, habida cuenta  que no está demostrado que la 

causante estuviese activamente laborando ni siquiera por tiempos, no está demostrado su 

afiliación a la salud en el régimen contributivo, no existe ninguna clase de contrato,  no está 

demostrado paga de declaración de renta, no está inscrita en el registro único tributario donde 

se demuestre que medianamente tenía una ocupación, profesión u oficio 

 

en este orden de ideas estando dentro de los términos del Artículo 175 del CPACA doy 

contestación a la demanda en los siguientes términos:  

 

Para empezar en el concepto de no violación se establece con nitidez bajo el acervo 

probatorio que la E.S.E. Nuestra Señora del Pilar de Medina obro con diligencia, a esta 

conclusión se llega después de ser analizada la historia clínica, las notas de enfermería. 

 

 

CONTESTACIÓNDE LOS HECHOS  

 

Al primer hecho: Nos atenemos a lo que se pruebe. 

 

Al segundo hecho: Nos atenemos a lo que se pruebe. 

 

Al tercero hecho: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 

 

Al Cuarto hecho: parcialmente cierto su señoría ya que de acuerdo a la historia clínica la 

fecha de atención efectivamente fue el día 14 de marzo de 2018 a las 23: 56 y no a las 5 pm 

como lo indica la demanda, para este hecho téngase en cuenta la propia historia clínica del 

señor JOSE RAUL GARZON MARTIN.  
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Al Quinto hecho: NO es cierto ya que si nos fijamos en el análisis por sistemas claramente 

se indica: “ EXAMEN FISICO” y le es suministrado  TRAMADOL, CLORHIDRATO 

100 MG  /ML GOTAS ORALES, es dado de alta a las 00:13 horas del día 15 de marzo de 

2018, conforme historia clínica que se allega al plenario, administración de medicamento que 

efectivamente se hizo de acuerdo a las notas de enfermería, de igual forma en la Historia 

clínica se indico:  

 

CABEZA    ESCLERAS IZWUERDA CONEGSTIVA PUPILA REACTIVA. 

(lo trascrito es literal de la historia clínica siendo atendido a las 23:58)    

 

Por lo cual a la vista está que efectivamente  si se ausculto el ojo izquierdo y no como lo 

quiere hacer ver el libelista en su demanda. 

  

Al Sexto hecho: Este Hecho no es cierto que haya reingresado y de ello da fe la propia 

historia clínica que por cierto es la misma que allega la parte demandante. 

 

Al séptimo hecho: No es Cierto, que haya reingresado posteriormente, de acuerdo a la 

historia clínica que se allega para la presente contestación.  
 
 

Al hecho octavo: Es cierto el mismo día 14 de marzo de 2018 que de acuerdo a la Historia 

clínica fue el Tramadol. 

 

Al Noveno hecho: NO es cierto visto la historia clínica el día 15 de marzo de 2018, señala 

claramente INTERCONSULTA POER OFTALMOLOGIA AMBULATORIA, y esto se 

debe su señoría a que la E.S.E Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina NO tiene 

habilitada esta especialidad, en atención a nivel de complejidad que se maneja el cual es uno 

(01), en otras palabras la E.S.E Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina NO presta el 

servicio de OFTALMOLOGIA,  para probar lo dicho se allega el REPS registro especial  de 

prestadores de Salud donde claramente se establece que servicios presta nuestra institución 

y los mismos están registrados ente el Ministerio de salud y secretaria de salud de 

Cundinamarca.  

 

Al décimo hecho: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe, sin embargo se destaca 

que de manera alguna la CLINICA DE CIRUGIA OCULAR LTDA, NO señala cuando pago 

el demandante, ni mucho menos indica que se debe hacer la cirugía en que tiempo, solo se 

limita a ordenar exámenes y recomienda tomar exámenes ECO y TAC, para confirmar si hay 

cuerpo extraño intraocular y pode definir tipo de CX a realizar, se destaca que no una 

conducta resolutiva sobre cirugía alguna.  

 

Al décimo primero hecho: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe, sin embargo 

tampoco se establece el valor cancelado a la CLINICA DE CIRUGIA OCULAR LTDA, ni 

mucho menos el valor de la cirugía. 

 

Al duodécimo hecho: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe, puesta tampoco está 

dentro de la pieza procesal el valor de la presunta cirugía. 

 

Al Décimo tercero:No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 
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Al décimo cuarto: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe, sin embargo se destaca 

que esta apreciación del demandante concuerda con lo escrito en la Historia clínica  del 

Hospital Universitario de la Samaritana ESE, quien plasmo la misma consideración realizada 

por el demandante. 

 

Al Décimo Quinto:No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 

 

Al Décimo sexto: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe, sin embargo NOTESE 

que lo indicado por el demandante NO ES LO QUE REFIERE EL MEDICO TRATANTE, 

claramente en la Historia Clínica indica “ PACIENTE AMSCULINO DE 56 AÑOP QUIEN 

OCSNUTLAPOR CUADRO LCICNO DE DOLOR EN OJO IZUQIERDO SEGUNDARIO 

A TRAUMA EN OJO IZQUIERDO, EN EL MOMENTO REFIERE PERDIAD DE LA 

AGUDEZA VISUAL NO OTRO TRAUMA.” 

 

De lo escrito aquí es textual de la Historia arrimada por el propio demandante aquí se debe 

destacar y denotar que NO ES EL MEDICO QUE INDICO PERDIDA DE LA AGUDEZA 

VISUAL CLARAMENTE DICE LA HISTORIA REFIERE PERDIDA 

quien es el que refiere EL PACIENTE NO EL MEDICO. 

 

Al Décimo séptimo: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 

 

Al Décimo octavo: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 

 

Al Décimo noveno: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 

 

Al Vigésimo: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. Sin embargo, su señoría del 

acervo probatorio allegado por la demandante llama la atención que podría servir al proceso 

y al Juzgado como lo es una observación de lo que parece las atenciones en el Hospital 

Universitario San Ignacio, en esta observación se indica por parte del médico tratante lo 

siguiente “barrido ecográfico esta es una atención de fecha 11/05/2018 polo posterior sin 

alteraciones cabeza de nervio óptico excavada. 

 

Concepto  

 

Paciente en pop de 2 meses de corneorrefia mas extracción extracarpular parcial cristalino de 

ojo izquierdo por trauma ocular penetrante con podre seguimiento por no asistencia del 

paciente a controles”  ( lo subrayado es nuestro). 

 

Sobre esta observación es menester indicar que los controles son gratuitos, por lo que de esta 

observación que se señala la aporta la misma parte demandada se denota que el señor JOSE 

RAUL GARZON MARTIN.  No acudía a los controles, por lo cual este hecho no es cierto, 

tampoco nada hizo para que su EPS CONVIDA le brindara transporte, y sobre ello la 

jurisprudencia Constitucional es amplia en decir que es procedente que la EPS les brinde a 

sus pacientes o usuarios los medios de transporte incuso hasta pañales esto último en gracia 

de discusión, de la trascripción de esta observación  se puede extractar con nitidez que nadie  

puede alegar su propia culpa. 
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Al Vigésimo Primero: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. Sin embargo se debe 

denotar que en la atención de 11/05/2018, en el Hospital Universitario de San Ignacio dice 

lo siguiente “ sin embargo por no disponibilidad quirúrgica no se pudo realizar el día de ayer. 

Actualmente no se cuenta con especialista en retina por lo que se inician tramites de remisión 

sin embargo el paciente solicita salida voluntaria ya que no se ha obtenido respuesta  por 

parte de la EPS el familiar averigua y le informan que hay convenio con el Hospital de 

samaritana a donde desea dirigirse” firma este concepto ADRIANA OFELIA FIERRO 

VITOLA OFTALMÓLOGA.  

 

Al Vigésimo Segundo :No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 

Al Vigésimo Tercero: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 

Al Vigésimo Cuarto: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 

Al Vigésimo Quinto: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 

Al Vigésimo Sexto: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 

Al Vigésimo Séptimo: No nos consta nos atenemos a lo que se pruebe. 

 

C O N C E P T O    D E    N O    V I O L A C I O N  

 

Entratándose del asunto en cuestión se debe indicar que al tenor de la jurisprudencia del 

Concejo de Estado existen cuatro formas de exonerarse de la responsabilidad y una que es la  

responsabilidad es compartida como lo son: 

 

Fuerza mayor caso fortuito. 

Culpa exclusiva de la víctima. 

Culpa de un tercero 

Diligencia  

Culpa compensada  

 

Para empezar al tenor de lo resuelto por esta demandada en los hechos está demostrado por 

historia clínica que el paciente JOSE RAUL GARZON MARTIN, ingreso al servicio de 

urgencias por un CUADRO DE DOS DIAS de haber acaecido los hechos de HABERLE 

CAIDO UN OBJETO EN SU OJO IZQUIERDO, producto de estar guadañando. 

 

Es probado que efectivamente la ESE Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina 

efectivamente atendió al paciente JOSE RAUL GARZON MARTIN, dentro del nivel de 

complejidad para nuestro Hospital el cual es Nivel 1 de atención, en donde no se tiene 

habilitado el servicio de oftalmología. 

 

De igual forma está probado que su Señoría que efectivamente si se le reviso físicamente el 

ojo izquierdo y se ordenó tramadol clorhidrato 100 mg/ml gotas orales, y 

EFECTIVAMENTE ES REMITIDO PARA INTERCONSULTA 

PRIORITARIA CON OFTALMOLOGO, lo cual da cuenta la propia historia clínica 

de JOSE RAUL GARZON MARTIN. De fecha 15 de marzo de 2018. 12:13 am. 

 

Está demostrado que NUNCA HUBO NINGUN OTRO INGRESO fuera del 14 de marzo 

cuando ingreso a las 23:56 horas y es dado de alta el día 15 de marzo a las 00:13 horas, no 

ha mas por lo que con el más profundo respeto el demandante falta a la verdad, sobre un 

reingreso o un segundo ingreso a las instalaciones de la E.S.E Hospital Nuestra Señora del 

Pilar de Medina lo cual no es cierto.  
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Ahora bien dentro del sistemas de Salud, le corresponde a las ESEs brindar la atención dentro 

del nivel de complejidad que tenga, en el caso de E.S.E Hospital Nuestra Señora del Pilar de 

Medina, es UNO, no tiene mayor atención de complejidad. Por otro lado si le corresponde a 

las EPS tener contratada dentro de su red hospitalaria las diferentes IPS  de mayor 

complejidad para remitir a sus usuarios a la respectiva red teniendo en cuenta la clínica 

respectiva con su patología.  

 

Para el caso está probada la diligencia por parte de la E.S.E Hospital Nuestra Señora del Pilar 

de Medina, pues dentro de su complejidad atendió y remitió para interconsulta prioritaria al 

paciente, al especialista en este caso oftalmólogo, de igual forma nótese que no se hizo al 

cabo de días o semanas o meses después fue de manera inmediata en el mismo momento 

en que se atiende al señor JOSE RAUL GARZON MARTIN. Es decir  el día 15 de 

marzo de 2018 a las 00:13 horas, situación esta que concuerda lo dicho por esta 

demandada  con la historia clínica del paciente, la cual no nos deja mentir  

 

 

Así las cosas como si deja por sentado la atención hospitalaria de la ESE Nuestra Señora del 

Pilar de Medina fue oportuna y eficiente esto se prueba con la propia historia clínica del 

paciente, en donde NUNCA SE LE NEGÓ LA ATENCION y que su atención  de urgencias  

fue efectiva y tan cierto es que es reposa en su historia clínica de acuerdo a se reitera nivel 

de complejidad NIVEL 1. 

 

Por otro lado, dentro de las historias clínicas arrimadas por el demandante indican lo 

siguiente:  

 

En este orden de ideas nótese como el profesional de la salud especialista que atendió JOSE 

RAUL GARZON MARTIN, el en Hospital Universitario de la Samaritana, claramente 

indico que por problemas administrativos en la EPS CONVIDA solicitan salida voluntaria, 

por lo que de allí emerge sin dubitación alguna que en ningún momento fue responsabilidad 

de la ESE Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina, pues nosotros las ESE no 

autorizamos consultas, ni procedimientos quirúrgicos. 

 

De igual forma nuevamente esta falencia se vislumbra al momento de la segunda cirugía que 

se debía llevar en el Hospital San Ignacio donde claramente manifiesta el libelista que le 

señalan que no había contrato de la EPS para con este Hospital Universitario San Ignacio, 

razón por la cual tuvo que acudir al Hospital Universitario de la Samaritana ESE.  

 

Dentro del acervo probatorio está probado que el señor JORGE RAUL GARZON MARTIN, 

no asistía a los controles en el Hospital San Ignacio y de ello dio cuenta la especialista señora 

doctora ADRIANA OFELIA FIERRO VITOLA OFTALMÓLOGA, con fecha 11 mayo de 

2018. 

 

De otra parte se tiene que el día 15 de mayo de 2018 en el Hospital Universitario de la 

Samaritana ESE, al igual que en el Hospital Universitario de San Ignacio, dice el medico 

tratante lo siguiente “VALORADO POR OFTALMOLOGIA QUIENES CONSIDERAN  

PACIENTE CANDIDATO A VITRECTOMIA POSTERIOR Y EXTRACCION DE 

CATARATA DE URGENCIA , SIN EMBARGO POR PROBLEMAS 
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ADMINISTRATIVOS DE EPS SOLICITAN SALIDA VOLUNTARIA.” En igual sentido 

esta algunos apartes de la Historia Clínica donde indica lo mismo. 

 

Asi las cosas el legislador le otorgo a cada componente en el sistema se de salud funciones 

para el cumplimiento de  los fines y funciones del estado entre ellos está el derecho a la salud 

y cada entidad o componente debe colaborar armónicamente esto en el sentido  del artículo 

113 constitucional, en el caso en cuestión se debe destacar que la ESE Nuestra Señora del 

Pilar de Medina, solo lo atendió una sola vez de ello da fe la propia historia clínica del 

paciente que fue la misma que allego la parte demandante al compendio procesal, que 

nosotros como demandados atendimos a JORGE RAUL GARZON MARTIN, hasta donde 

el nivel de complejidad UNO (1) no lo permitía, siendo remitido por interconsulta   a 

especialista, lo que no se sabe es si la EPS CONVIDA le autorizo dicha interconsulta y a 

donde situación que se desconoce, y que desde ya ruego al señor Juez usar su facultad  

probatoria oficiosa para que CONVIDA EPS le diga al proceso si el señor JOSE RAUL 

GARZON MARTIN, se acerco al punto de atención  de medina solicito autorización  y que 

la EPS CONVIDA ,  indique si se acercó y le fue otorgada la autorización si o no.   

 
En este orden de ideas se debe destacar lo dicho por la ley 715 de 2001 y las múltiples 

sentencias de la Corte Constitucional que han indicado lo siguiente: 

 

Dentro de la génesis de las Empresas Sociales del Estado como en el presente caso el objeto 

para la cual fueron creadas es para la prestación de servicios de salud no para autorizar los 

medicamentos, ayudas diagnosticas procedimientos quirúrgicos   o citas médicas, autorizar 

traslados a instituciones de mayor complejidad de una IPS a otra, cuyo personal y 

equipamiento sea el adecuado para tratar la clínica del señor JOSE RAUL GARZON 

MARTIN.  

 

Dentro de las diversas normatividades que regulan nuestras funciones y actividades para 

prestar a la comunidad, en el presente caso es de vital importancia la regulación que hace la 

ley 715 de 2001, donde se dictan directrices para organizar la prestación de los servicios de 

salud entre otros, delimitando las competencias tanto de la Nación, como de los 

Departamentos y los Municipios, preceptuando en su artículo 44 que: 

 

“Corresponde a los municipios dirigir y coordinar el sector salud y el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud en el ámbito de su jurisdicción, para lo 

cual cumplirán las siguientes funciones, sin perjuicio de las asignadas en otras 

disposiciones: 

 

44.1. De dirección del sector en el ámbito municipal: 

(…) 

44.2. De aseguramiento de la población al Sistema General de Seguridad Social 

en Salud 

(…) 

44.3. De Salud Pública 

(…)” 

 

Así las cosas al tenor de la ley antes citada, no nos compete autorizar ya que con las EPS-S 

tenemos tan solo una relación contractual para que presten el servicio de salud a los usuarios 

de su régimen, pues estas son entidades que administran los recursos del Régimen  de 
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seguridad Social en salud y garantizan la prestación de los servicios del POS´S (Plan 

Obligatorio de Salud Subsidiada), a  la población que de acuerdo con la Ley 100. 

 

En este orden de ideas frente a la autorización para tratamientos y/o procedimientos por parte 

de las EPS,  sobre este tópico la Corte Constitucional se ha pronunciado de la siguiente 

manera:  

 

Sentencia T-085/11  Magistrado Ponente: Dr. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil once (2011)  

 

REQUISITOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA PARA DETERMINAR LA 

INAPLICACIÓN DE LAS NORMAS LEGALES O REGLAMENTARIAS QUE 

REGULAN LAS EXCLUSIONES DEL POS-S. Reiteración de jurisprudencia  

 

4.3.1 Deberes de las EPS frente a sus afiliados: 

 

La afiliación al Sistema de Seguridad Social puede realizarse a través del régimen 

contributivo o del régimen subsidiado. A este último pertenecen las personas que no tienen 

capacidad de cotizar y en consecuencia, su pago se realiza a través de una unidad de pago 

por capitación –UPC- subsidiada total o parcialmente. El servicio de salud de las personas 

que se encuentran afiliadas a este régimen es responsabilidad de las administradoras del 

régimen subsidiado (ARS) que también pueden ser las EPS-S. A su vez, estas entidades 

deben suministrar los medicamentos, tratamientos o procedimientos que se encuentren dentro 

del POS-S y que sus afiliados requieran para garantizar su derecho a la salud.  

 

Ahora bien, frente a aquellos servicios de salud no incluidos en el POS-S la jurisprudencia 

ha establecido reglas para inaplicar dichas exclusiones, así:  

 

“…esta Corte ha establecido ciertas reglas que sirven de guía al juez para determinar en 

qué eventos es procedente inaplicar las normas del Plan Obligatorio de Salud o del Plan 

Obligatorio de Salud Subsidiado que excluyen determinados medicamentos, procedimientos 

y servicios y así, obtener una racionalización del Sistema.  

 

En este orden de ideas, es preciso que el juez de tutela constate:  

 

1. “Que la ausencia del fármaco o procedimiento médico lleve a la amenaza o vulneración 

de los derechos a la vida o la integridad física del paciente, bien sea porque se pone en 

riesgo su existencia o se ocasione un deterioro del estado de salud que impida que ésta se 

desarrolle en condiciones dignas.  

 

2. “Que no exista dentro del plan obligatorio de salud otro medicamento o tratamiento que 

supla al excluido con el mismo nivel de efectividad para garantizar el mínimo vital del 

afiliado o beneficiario.  

 

3. “Que el paciente carezca de los recursos económicos suficientes para sufragar el costo 

del fármaco o procedimiento y carezca de posibilidad alguna de lograr su suministro a través 

de planes complementarios de salud, medicina prepagada o programas de atención 

suministrados por algunos empleadores.  
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4. “Que el medicamento o tratamiento excluido del plan obligatorio haya sido ordenado por 

el médico tratante del afiliado o beneficiario, profesional que debe estar adscrito a la entidad 

prestadora de salud a la que se solicita el suministro.” 6”7 (Subraya fuera de texto) En 

conclusión, las ARS y las EPS-S están obligadas a suministrar los servicios médicos que sus 

afiliados requieran y que hagan parte del POS-S. Sin embargo, frente a los medicamentos, 

tratamientos y procedimientos NO POS-S dichas entidades también tienen la obligación de 

autorizarlos, siempre y cuando del estudio de las circunstancias particulares del paciente se 

evidencie que (i) si no se autoriza el servicio de salud pedido se pone en riesgo su vida o se 

desmejoran sus condiciones de salud; (ii) no existe dentro del POS o POS-S otro 

medicamento, tratamiento o procedimiento con el mismo nivel de efectividad por el cual 

pueda ser reemplazado; (iii) el usuario carece de los recursos económicos para sufragar el 

costo del servicio de salud que requiere; y (iv) dicho medicamento, tratamiento o 

procedimiento fue prescrito por el médico tratante adscrito a la EPS o EPS-S.  

 

Es importante advertir que el costo de los medicamentos, tratamientos y procedimientos no 

incluidos en el POS-S deben ser asumidos por la entidad territorial competente para 

garantizar a la población el acceso a los servicios de salud, y en estos eventos las ARS o 

EPS-S tienen el derecho de repetir contra la Secretaría de Salud respectiva por el valor del 

servicio de salud ofrecido, para la atención del paciente.  

 

  

Sentencia T-056/15 PRINCIPIO DE INTEGRALIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE SALUD-La prestación del servicio de salud debe ser oportuna, eficiente y 

de calidad. 

  

Dado que las personas de la tercera edad tienen derecho a una protección reforzada en 

salud y las entidades prestadoras de salud están obligadas a prestarles la atención médica 

que requieran, la Corte ha considerado que una EPS vulnera el derecho a la salud de una 

persona de la tercera edad cuando niega un servicio, medicamento o tratamiento incluido o 

excluido del POS, cuya necesidad ha sido determinada por un médico o por la patología que 

padece resulta evidente. En efecto, la protección reforzada se materializa con la garantía de 

una prestación continua, permanente y eficiente de los servicios de salud que el usuario 

requiera, lo cual implica, de ser necesario el suministro de medicamentos, insumos o 

prestación de servicios excluidos del Plan Obligatorio de Salud. 

 

CONCEPTO CIENTIFICO DEL MEDICO TRATANTE-Es el principal criterio para 

establecer si se requiere un servicio de salud/MEDICO TRATANTE-Concepto del médico 

tratante no adscrito a la EPS resulta vinculante 

  

Las entidades que administran el servicio de salud se encuentran vinculadas al criterio 

médico científico de los profesionales de la salud y por tanto a las órdenes del médico 

tratante ya sea adscrito o no a la EPS del paciente, pues es quien tiene el conocimiento 

científico y por su contacto con el enfermo puede establecer el tratamiento más eficaz e 

idóneo para la enfermedad que padece.  En principio el criterio “vinculante para la orden 

del servicio médico es el del profesional adscrito a la E.P.S, pues esta es la encargada de la 

prestación de las asistencias en Salud”, sin embargo cuando la prescripción proviene de 

otro galeno tendrá efectos vinculantes si la profiere un médico particular reconocido por el 

sistema de salud y la E.P.S. respectiva no la desvirtúa con sustento en criterios técnicos, 

científicos y en las circunstancias médicas que constan en la historia clínica del paciente. 
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Sobre la responsabilidad la jurisprudencia a indicado que la actividad medica es de medio no 

de resultado. 

 

Sentencia de Mayo 8 de 1997 

Expediente:11220 

Actor:  

MERCEDES ZAPATA Y OTROS 

Demandados: MINISTERIO DE SALUD - CAJA NACIONAL DE PREVISION 

SOCIAL - HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCIA”. 

 

En virtud de la aplicación de la tesis de la carga dinámica de la prueba se impone a la entidad 

demanda el deber de probar que no incurrió en falla del servicio demostrando diligencia y 

cuidado en el manejo del paciente. Se trata entonces de un régimen de falla presunta como 

mecanismo para atenuar la dificultad probatoria que en los casos de responsabilidad médica 

soportan los demandantes, debiendo éstos en todo caso probar la existencia del daño y su 

relación causal con la falla que se presume. 

 

No puede considerarse que existe una falla del servicio al no lograrse la curación de la 

paciente porque la obligación médica es de medios no de resultado. 

 

Se agrega  que la doctrina ha manifestado que En efecto, el artículo 1105 del CC establece 

que las causas de exoneración de la responsabilidad ante el advenimiento de hechos 

imprevistos y/o inevitables que la totalidad de la doctrina y la jurisprudencia identifican con 

el caso fortuito y la fuerza mayor. En consecuencia, parece acertado concluir que ambas 

causas pueden considerarse coincidentes – pero diferentes -, y describen aquellos hechos o 

circunstancias que, siendo absolutamente ajenas a la voluntad del deudor, permiten exonerar 

de responsabilidad al mismo, pese haber incumplido la obligación. Ahora bien, la 

exoneración de responsabilidad del deudor en los supuestos de concurrencia de caso fortuito 

o fuerza mayor, es una regla general establecida en nuestro sistema legal que, obviamente, 

no tiene carácter absoluto. No se le podrá exigir responsabilidad por los daños y perjuicios 

que su incumplimiento o cumplimiento defectuoso haya causado pues el derecho las 

considera excusas razonables. ...( JoseramonlopezGallardo) 

 

A su turno, el Consejo de Estado, en reciente jurisprudencia, consideró a la actividad médica 

como una relación jurídica compleja, indicando con esto que ya no se deberá circunscribir a 

una simple obligación de medio, sino que para derivar la responsabilidad a cargo de los 

médicos tocará analizar los procedimientos realizados de una manera integral y no aislada. 

Para un mejor entendimiento, es preciso señalar los puntos más sobresalientes de la Sentencia 

de Octubre 7 de 1999, exp. 12.655, Consejera Ponente Maria Elena Giraldo Gómez: 

 

 

E X C E P C I O N E S  D E   F O N D O  

 

Inexistencia de nexo de causalidad   

 

Está demostrado que dentro de la atención que se le brindo por parte de la ESE Nuestra 

Señora del Pilar de Medina  fue oportuna, con calidad se mostró un interés por parte de los 

galenos. 
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Esta excepción se da en la medida que está demostrado que la ESE Nuestra Señora del Pilar 

de Medina es una institución de salud de primer nivel que no posee ni los equipos ni los 

especialistas para atender esta clase de accidentes o clínicas como el que hoy nos ocupa, en 

este orden de ideas por doquier de las historias clínicas de los Hospitales Universitarios se 

San Ignacio y Samaritana, sin dubitación alguna se establece con nitidez que el hecho se 

produjo por situaciones administrativas de la EPS CONVIDA  y su red prestadora de 

servicios, esto emerge porque en el primer caso estando siendo atendido por el Hospital San 

Ignacio no había disponibilidad de quirúrgica ni especialista  de una institución  de Bogotá 

ahora que se dirá la E.S.E Hospital Nuestra Señora del pilar de Medina que dista  de Bogotá 

a aproximadamente  de Bogotá en Bus de SEIS HORAS, y es el Hospital más lejano de 

Cundinamarca  de la red de salud.  

 

Por lo antes expuesto solicito se acoja esta excepción a favor de la E.S.E Hospital Nuestra 

Señora del pilar de Medina. 

 

Fuerza mayor caso fortuito  

 

Esta excepción debe ser acogida veamos porque, está documentado que el acto quirúrgico no 

fue practicado por la ESE Nuestra Señora del Pilar de Medina, pero si fue practicado por el 

Hospital San Ignacio de Bogotá, en el cual da cuenta que se le practicó un acto quirúrgico 

aquí su señoría conforme lo señala el decreto  

 

que fue la institución receptora nótese que para exonerarse de la responsabilidad basta con 

desvirtuar el nexo causal  y el daño, mediante la comprobación de una causa extraña tal como,  

culpa exclusiva de la víctima, fuerza mayor ,  nótese su señoría que pese al esfuerzo que 

realiza el demandante de manera por si temeraria no existe prueba que indique la negligencia, 

en el caso de JOSE RAUL GARZON MARTIN.   

 

 

EXCEPCIÓN INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE ACUERDO CON LA 

LEY 

 

Siendo su fundamento las previsiones del decreto 3380 de 1981, artículo 13 cuyo texto es el 

siguiente: 

 

“TENIENDO EN CUENTA QUE EL TRATAMIENTO O PROCEDIMIENTO 

MÉDICO PUEDE COMPORTAR EFECTOS ADVERSOS O DE CARÁCTER 

IMPREVISIBLES, EL MÉDICO NO SERÁ RESPONSABLE POR RIESGOS, 

REACCIONES O RESULTADOS DESFAVORABLES, INMEDIATOS O 

TARDÍOS DE IMPOSIBLE O DIFÍCIL PREVISIÓN DENTRO DEL CAMPO DE 

LA PRÁCTICA MÉDICA AL PRESCRIBIR O EFECTUAR UN TRATAMIENTO 

O PROCEDIMIENTO MÉDICO.”   

 

En efecto, ni el paciente, ni los médicos pudieron detener el resultado desfavorable, por 

consiguiente tampoco el Hospital que, de acuerdo a su complejidad y a las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar, proporcionó la atención debida. El resultado desfavorable que 

ocasionó la muerte del paciente no se produjo por negligencia ni por fallas en el servicio sino 

por una situación totalmente imprevisible para esos momentos. 
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En sentencia del concejo estado de fecha 11 de mayo de 2011  radicación 

170012331000199605026-01( 18.792)  se indicoEn relación con el acto medico propiamente 

dicho se señala que los resultados fallidos en la prestación  del servicio medico tanto en el 

diagnostico como en el tratamiento  o en la cirugía  no constituyen una falla en el servicio 

cundo esos resultados son atribules  a causas naturales como aquellos eventos en los cuales 

el curso  de la enfermedad no pudo ser interrumpido con la intervención medica, bien por 

que el organismo del paciente no respondió como era de esperarse a esos tratamientos o por 

que en ese momento no se disponía  de los conocimientos  y elementos científicos necesarios  

para encontrar el remedio o paliativo para esas enfermedades  o porque esos recursos  no 

están al alcance  de las instituciones medicas del estado.  (lo resaltado es nuestro) 

 

 

A su turno, el Consejo de Estado, en reciente jurisprudencia, consideró a la actividad médica 

como una relación jurídica compleja, indicando con esto que ya no se deberá circunscribir a 

una simple obligación de medio, sino que para derivar la responsabilidad a cargo de los 

médicos tocará analizar los procedimientos realizados de una manera integral y no aislada. 

Para un mejor entendimiento, es preciso señalar los puntos más sobresalientes de la Sentencia 

de Octubre 7 de 1999, exp. 12.655, Consejera Ponente Maria Elena Giraldo Gómez: 

 

El Consejo de Estado, Sección Tercera, mediante la Sentencia de agosto 16 de 2007, 

expediente No. 30114, Radicado 41001233100019930758501, M.P Dr. Ramiro Saavedra 

Becerra, en sus consideraciones explica ampliamente el tema sobre el régimen de 

responsabilidad del Estado al que obedece tal acción, veamos algunos apartes relacionados 

con el tema: 

  

Ha dicho la Sala que el hecho de la víctima puede ser considerado como causal excluyente 

de responsabilidad si se prueba, no sólo que la víctima participó en la realización del daño, 

sino que entre su actuación y el daño existe una relación de causalidad adecuada, entendida 

ésta como aquella causa idónea, eficiente y preponderante, cuya consecuencia directa e 

inmediata es el daño mismo: 

  

“…la aceptación de la causa extraña como causal liberatoria de la presunción de 

responsabilidad es, en el fondo, la consagración de la teoría de la causalidad adecuada... 

aplicando la teoría de la causalidad adecuada, el juez considera que la causa externa ha sido 

el hecho que normalmente ha producido el daño, y, en consecuencia, el vínculo de causalidad 

debe romperse de tal modo, que el demandado no se considere jurídicamente como causante 

del daño.” 

  

Se reitera nuevamente que el menor tiene antecedentes de desnutrición lo cual es la causa  

por la cual la bacteria ingresa al organismo del menor, pues si un menor no es alimentado 

con los suficientes  carbohidratos los cuales son necesarios para estimular con defensas el 

sistema inmunológico del  menor es mas probable que esta expuesto a las enfermedades y 

bacterias del medio.  

 

La inexistencia de responsabilidad de acuerdo con la ley,  

 

Ahora bien, sobre la procedencia de la acción de tutela en casos excepcionales para ordenar 

la remisión de pacientes al exterior, esta Corporación en sentencia SU-819 de 1999, estudió 
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la controversia planteada por el padre de un niño que requería urgentemente un trasplante de 

médula ósea y que la EPS y el Ministerio de Salud se negaban a autorizar, poniendo como 

razón la remisión y asunción de los costos en el exterior del paciente los cuales no estaban 

incluidos en el Plan Obligatorio de Salud. De esa forma, admitió la procedencia de la acción 

de tutela en casos excepcionales para ordenar la remisión de pacientes al exterior siempre y 

cuando esté comprobado el tratamiento médico que requiera el usuario y que no fuera posible 

llevarlo a cabo en el país. 

 

 

PRUEBAS 

 

Testimoniales  

 

Solicito al señor Juez se decrete la recepción del testimonio del señor doctor NICOLAS 

CAMILO ORTIZ MUCIA, quien es médico de la ESE Hospital Nuestra Señora del Pilar 

de Medina, profesional que atendió el día 14 de marzo de 2018, al señor JOSE RAUL 

GARZON MARTIN, para que deponga su testimonio y el señale cual fue la atención 

brindada al antes mencionado y señale si fue o no revisado el ojo izquierdo del señor JOSE 

RAUL GARZON MARTIN, y si en su criterio medico se le podía hacer algún procedimiento 

de acuerdo al nivel de complejidad. El señor doctor puede ser citado al correo electrónico 

lucinamore@hotmail.com  carrera 94 No 147- 91 suba la campiña número telefónico 321- 

4686634  

 

Documentales  

 

Téngase en cuenta la historia clínica aportada por el demandante en su demanda respecto de 

la ESE Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina. 

 

Oficiosa: 

 

Que se oficie a la EPS CONVIDA para que indique si le autorizo interconsulta al señor JOSE 

RAUL GARZON MARTIN, si existe evidencia si se acercó al punto de atención  de Medina 

y si la misma autorización le fue otorgada sí o no.   

 
PRUEBAS  

 

Documentales 

 

Que se tengan como pruebas la siguiente 

 

1. Historias clínica completa    

2. Certificado de existencia y representación de la E.S.E HOSPITAL NUESTRA 

SEÑORA DEL PILAR DE MEDINA. 

3. Constancia de habilitación en el registro especial de prestadores de servicios de salud, 

expedido por dirección de desarrollo y servicios de la secretaria de salud de 

Cundinamarca.  

 

PRUEBAS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍAS. 
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1. Certificado de existencia y representación de la compañía de seguros. 

Fotocopia póliza responsabilidad civil extra contractual número 17-02-101008560, póliza 

responsabilidad civil profesional 17-03- 101001912. cuya vigencia de ambas pólizas  es 

desde 1 de febrero de 2018 al 1 de febrero de 2019, respectivamente. 

 

2. Celebrada con la compañía de seguros EL ESTADO, cuya vigencia es desde 1 de febrero de 

2018 a 1 de febrero de 2019, como prueba de la relación contractual. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Invoco como fundamento de derecho articulo 4, 29, 230 constitucionales articulo, decreto 

3380 de 1981, artículo 13 Sentencia 

deMayo8de1997Expediente:11220Actor:MERCEDES ZAPATA Y OTROS 

Demandados: MINISTERIO DE SALUD - CAJA NACIONAL DE PREVISION 

SOCIAL - HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCIA 

 

 

ANEXO: 

 

Toda la prueba arriba señaladas. 

 

Decreto de nombramiento, Acta de posesión y certificado de existencia y representación del 

Gerente y de la ESE Nuestra Señora del Pilar de Medina 

 

NOTIFICACIONES 

 

La E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PILAR DE MEDINA, en correo 

electrónico gerencia@esehospitalmedina.gov.co 

 

El apoderado dela E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PILAR DE MEDINA. En 

la misma dirección de correo electrónico. O en el correo electrónico 

germancera1@yahoo.com.mx  

 

 

Atentamente  

 

  

  
GERMAN ALFREDO MANCERA BARBOSA 

 CC 79579823  de Bogotá 

TP 139523 CS de la Judicatura  
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Medina 5 de Octubre  de 2020 

 

 

Doctora 
EDITH ALARCON BERNAL. 

 Juez sesenta y uno (61) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá-Sección 

Tercera. 

 
Referencia: Llamamiento en garantía acción de reparación directa   expediente 110001-
3343-061-2020-000138-00 de JOSE RAUL GARZON MARTIN Y OTROS contra la E.S.E 
HOSPITALNUESTRA SEÑORA DEL PILAR DE MEDINA. 
 

 

GERMAN ALFREDO MANCERA BARBOSA, abogado en ejercicio, mayor y vecino de 

este Municipio, identificado con cedula de ciudadanía 79579823, TP 139523 del Cs de la 

Judicatura   en mi condición de apoderado de la E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA 

DEL PILAR DE MEDINA. demandado dentro del proceso de la referencia, por medio del 

presente escrito me permito LLAMAR EN GARANTÍA a la compañía de seguros la 

previsora. Estando dentro del término  de la fijación en lista:  

 

HECHOS: 

 

1.El día 1 de febrero de 2018 la ESE Nuestra Señora del Pilar de Medina, celebro contrato 

de póliza Seguros  que ampara la responsabilidad civil extra contractual según póliza 17-02-

101008560, cuya vigencia es desde  1 de febrero de 2018  al 1 de febrero de 2019, y se 

constituye póliza responsabilidad civil profesional 17-03- 101001912. cuya vigencia es desde  

1 de febrero de 2018 al 1 de febrero de 2019. 

 

2. el día 15 de marzo de 2018, ocurrió un siniestro el señor JOSE RAUL GARZON MARTIN 

acude a la ESE Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina, para hacer atendido en, siendo 

interconsultado a otro nivel habida cuenta que la ESE demandada no cuanta con este servicio 

por ser de primer nivel de complejidad. 

 

3.  El Articulo 225  CPACA Artículo 64 del Código General el proceso y demás normas 

concordantes, articulo 1127 y 1133 del Código del Comercio, establece la procedencia  de 

llamar en garantía. Quien tenga un derecho legal o contractual de exigir de un tercero la 

indemnización  del perjuicio  que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial  del pago que 

tuviere que hacer como resultado de una sentencia. Podrá pedir la citación de aquel, para que 

en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

 

4. Que la ESE Nuestra Señora del Pilar de Medinafue demandada en la medida que JOSE 
RAUL GARZON MARTIN ingresa al servicio de urgencia, por haber sufrido una lesión en su 

ojo izquierdo cuando guadañaba en su predio los pedregales, posteriormente asistió a medico 

particular, siendo finalmente recibido por la ESE San Rafael de Caqueza, siendo atendido 
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por el Hospital San Ignacio en Bogotá D.C, donde le es practicado acto médico,   por falta de 

contrato entre el Hospital San Ignacio Y la EPS CONVIDA, no se le practicó una segunda 

cirugía, acudiendo al Hospital Universitario la Samaritana ESE, donde le señalan que no 

había nada que hacer sobre su ojo izquierdo.  

 

5. Que la E.S.E  Nuestra Señora del Pilar de Medina, tuvo conocimiento de la demanda  de 

acción de reparación directa  expediente 110001-3343-061-2020-000138-00 de JOSE 
RAUL GARZON MARTIN, hasta el día 15 de septiembre de 2020.  
. 

 

Por lo antes expuesto: 

 

SOLICITO  

 

En forma respetuosa llamar en Garantía a la Compañía de seguros del Estado  S.A NIT 

860.009.578-6  para que responda  eventualmente ante cualquier presunta condena que pueda 

sufrir el tomador  E.S.E  Nuestra Señora del Pilar de Medina NIT   892.001.990-8 ante cualquier 

condena y responda económicamente por cualquier perjuicio eventual. 

 

PRUEBAS 

 

Documental:  

 

Allego copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil extra contractual  número 17-02-

101008560, cuya vigencia es desde  1 de febrero de 2018  al 1 de febrero de 2019, y se 

constituye póliza responsabilidad civil profesional 17-03- 101001912. cuya vigencia es desde  

1 de febrero de 2018 al 1 de febrero de 2019, respectivamente celebrada con la compañía de 

seguros del Estado, con lo que se prueba de la relación contractual. 

 

Original del certificado de existencia y representación  de la compañía de seguros  

 

Fundamento de derecho 

 

Articulo 225  CPACA Artículo 64 del Código General el proceso y demás normas 

concordantes, articulo 1127 y 1133 del Código del Comercio.  

 

ANEXO 

 

Copia autentica de la póliza seguro  

 

NOTIFICACIONES 

 

La E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PILAR DE MEDINA, en correo 

electrónico gerencia@esehospitalmedina.gov.co 

 

 

El apoderado de la E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PILAR DE MEDINA. En 

la misma dirección de correo electrónico. 
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La compañía de seguros del ESTADO carrera 11 No 90-20 Bogotá D.C  correo electrónico 

juridico@segurosdelestado.com  

 

Atentamente  

 

  
 

GERMAN ALFREDO MANCERA BARBOSA 

 CC 79579823  de Bogotá 

TP 139523 CS de la Judicatura  

 

 


























